
Año CXIII Martes 6 de agosto de 1946 Núm. 176

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............  ......
Semestre ...................................
Anual ........................... .............

38 peseta».
68 —

128 —

Lab suscripciones se solicitarán, de la Aáminiriraride 
** Arbitrio* Proiincialet (Diputación Provincial).

Las de fuera podran hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán 
ík la Adraón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provinciál)
Los aárneros que se reclamen después de transcu- 

ÁÍdoe cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
nrin al precio de venta, o sea a O’sQ ■ ptas. los del 
»6o corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
itroa años, una peaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunau 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará .en el oficio de ---- isión del original, 
ros Centros . oficiales. "----------------------------- .

E) .Bo l e t ín Of ic ia l  se he’ ta en la Imprente ,
iel Ho u bt Pigttctelli. 1 .

Los derechos de publicación dé, números extraor 
•iinarios y suplementos serán convencionales . de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo a no o cuando baya persona .en la capital que 
responda d< éste.

Las inseiciroes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autdridad, militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOL A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿¿¿i.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios^ reciban este 
BotET** Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de pos- 
'umi'te, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

f es señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaos 
®ente para su encuadernación, que deberá veri^darse al final de cada 
íeire*tre.

L.as leyes' obligan en -a Península, islas adyacente, Canarias y te- 
—itorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
:,u -promulgación, si en ellas no se dispusiere otra- cosa. (Código Civil)

l.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
deain-és pua los pueblos de 1a misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). .

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.229
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA

Derechos que han de cobrar los pro
pietarios de máquinas trilladoras que 

trabajan para otros
* CIRCULAR

Vistas las peticiones formuladas por 
algunos propietarios de máquinas trilla
doras que trabajan por cuenta ajena, 
para que, a causa de-tener que adquirir 
cupo extraordinario de gasolina, se les 
autorice el cobro de tm tanto por ciento 
mayor del que disponía en mi circular 
del día 22 del pasado mes de julio; y, 
previos los asesoramientos necesarios, 
dispongo que en 'os casos en que se de
muestre plenamente que la gasolina em
pleada ha sido adquirida como cupo ex
traordinario, se podrá cobrar por dere
chos de trilla hasta un máximum en trigo 
del 9 por ICO, o su equivalente en metá
lico al precio de 190*50 pesetas el quin
tal métrico, quedando subsistente, para 
los demás casos, mi circular antes ci
tada.

Zaragoza, 3 de agosto de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.117
Pensión de jubilación

CIRCULAR

El limo. Sr. Director General 
de Administración Local me dice 
lo Siguiente’

“Excmo. Sr.: Visto el'expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
.S'obradiel, de esa provincia, a fa
vor de D.? Avelina Páez Nerín, co
mo viuda d-el que fué Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
D. Antonio Miaz. Oliver, remitido 
a este Ministerio al objeto de ve
rificar el prorrateo determinado 
en -el art. 46 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924;

Resultando qué el causante 
prestó sus servicios por un espa
cio de tiempo mayor de 25 años 
en los Ayuntamientos de Aragüés 
(Huesca). Tabuenca (Zaragoza), 
Hecho (Huesca), Malón (Zarago
za). Paracuellos de la Ribera 
(Zaragoza), Perdiguera (Zarago
za), Isaba (Navarra), Villafranca 
de Ebro (Zaragoza) y Sobradiel, 

percibiendo como mayor sueldo 
durante dos años el de 3.800 pe
setas anuales; , 
. Considerando que el Ayunta
miento de Sobradiel, a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado en -el art. 47 • del 
Reglámento antes mencionado, 
acordó conceder la pensión soli
citada fijando ést-a en la cantidad 
de 950 pesetas anuales, equiva
lente al 25 por 100 del sueldo re
gulador, • -

Esta Dirección General ha veri
ficado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus 
servicios, exceptuando al de ré
gimen (oral navarro, deberán con
tribuir al pago de la pensión con 
las siguientes cuotas mensuales.

Aragüés, 2,^5 pesetas; Tabuen- 
ca, 134; Hecho, 1-5,14; Malón, 
1,34; Paracuellos de la Ribera, 
í,"^; Perdiguera, 8,02; Villafran
ca de Ebro, 26,07, y Sobradiel, 
22,40, cuyo total de 77,90 pesetas 
dozava parte de la pensión conce
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dida, abonará íntegra y puntual
mente -el Ayuntamiento de Sobra- 
diel, recaudando de los demás 
para reintegrarse, conforme pre
viene el citado art. 46, las canti
dades que les corresponde satis
facer.” -

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimien
to por parte de las Corporaciones 
indinadas obligadas al. pago.

Zragoza, 26 de julio de i946.
El Gobernador chdl. 

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Núm. 2.069

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

AExtractos de los acuerdos adop
tados por esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas duran
te el mes de diciembre de 1945:

(Coocluiión: Véase B. O. núm. 175)

—Aprobar actas de inspección 
por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1942-43, levantadas a las 
vecinos de Murero comprendidos 
en la relación que empieza ' por 
D. Pedro Guarinos y termina con 
D.* Angeles Julián; y del año 
1943-44, levantadas a los vecinos 
de •esta localidad comprendidos 
en la relación que empieza por 
D'. Pedro Guarinos y termina con 
D." Angeles Julián. .

)—Aprobar actas de inspección 
por arbitrios sobre la riaueza agrí
cola de 1942-43 y 1943-44, le
vantadas a los vecinos de Man
chones, comprendidos en las re
laciones que empiezan por D. To
más Maicas y D. Vicente Enguita 
y termina con D. Joaquín Esteban 
y D. Adolfo Iñigo, respectiva
mente. . _

—Aprobar actas de inspección 
por arbitrios sobre la riqueza agrí
cola de 1942-43 y 1943-44, le
vantadas a los vecinos de Cadrete 
comprendidos en las relaciones 
que empiezan por D. Félix Lázaro 
y D. Leoncio Campillo y lermman 
con D. Manuel Lobaco y D. Eloy 
Pintanel, respectivamente.

■:—Aprobar actas de inspección 
por arbitrio provincial sobre la 
riaueza agrícola. 1943-4,4, levan
tadas a vabios vecinos de Cuarte.

y—Desestimar reclamación con
tra acta de inspección por arbi
trio sobra la riqueza agrícola, for
mulada. pr D.a Rosa Bueno Agudo, 
de Villalengua.

—Desestimar reclamación contra 
actas inspección por arbitrio 
sobre la riqueza aerícola presen
tada por D. Desiderio Pérez Es
teban, de Villalengua.

—Desestimar reclamación" con
tra acta de inspección por arbi
trio sobre la riqueza agrícola, for
mulada por D. Felipe Izquierdo 
Vergara, vecino de Villalengua.

—Desestimar reclamación con
tra acta de inspección por arbi
trio sobre la riqueza agrícola pre
sentada por D. José Ferrer, vecino 
de Villalengua.

—Acceder paréialmente a re
clamaciones contra actas de ins
pección por arbitrio sobré la 
riqueza aerícola., presentadas por 
I). Antonio Asensio, D.. Jesús Iri- 
goyen, D. Jerónimo Látorre, don 
Julián Martínez, D." Maximina 
Torrubia, todos ellos veninos de 
Villalengua, y por D. Angel Hidal
go Millám cecino do Zaragoza

—Abonar el^nipnesto de per
sonas jurídicas correspondiente 
a esta Dipuíadién del año 1945, 
importante 2.,120,27 ptas.

—Abonar al Inspecctor de Ar- 
h¡ trios provinciales D. Luciano 
Mareo la cantidad ide 550 ptas.; a 
cuenta del premio de inspección 
del año 1943-44. ■

-- Aorobar cuenta presentada 
por el Término de Urdán por 
alfardas y aportación a la cons
trucción del carhino vecinal de 
Pastriz. correspondiente a la To
rre del Gallego, importante pese
tas 23.070,25.

Ponencia de Personal y Plantillas

Devolver a D. Enrique Moreno, 
actual Director administrativo' del 
Hospital Provincial de Ntra. Se

- ñora de Gracia, la fianza que cons
tituyó para responder de la ges
tión en su.'anterior empleo de Ad
ministrador de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia.

Se s ió n d e l  d ía  17

Asisten: Sres. Labarla, Solano, 
Cavero, Merino y Muñoz.

Aprobar -el acta de la sesión 
anterior. - •

Asuntos de despacho de la Presi
; dencia -

Dar cuenta de una comunica
ción de la Diputación Provincial 
de Logroño, agradeciendo las 
atenciones' que se dispensaron a 
los asilados de aquella Beneficen- ' 
cia provincial, durante su estancia 
en Zaragoza: y otra de la Casa de 
Misericordia de Bilbao, en qu-e 
agradece la gestión realizada pa
ra obtener una reliquia de San 
Ma*més, con destino a dicho Esta- 
blecimi-ento.

Ponencia de Beneficencia
Gondedér prórroga del socorro 

de lactancia que disfrutan los ni
ños Manuel y Eduardo Pablo, na
cidos en parto tiíjple.

—Conceder la salida definitiva 
d^l Hogar Pignatelli de la acogida 
Pilar Martínez Aznar.
. (—Conceder el ingreso en el 

Hogar Infantil, de Calatayud, de 
los niños Matías y Marina Ezque- 
rrá Marqués

—Hacerse careo la Corporación 
del -enferme Félix Beritena Ven
tura, na'túral de la provincia de 
•Zaragoza, recluido en el Manico
mio de Navarra.

—Conceder la salida del De- 
partamenta d-e Dementes del Ho
gar Infantil, de Calatavud, de la 
enferma Concepción Vilella Cam
bra. . .

•—Entregar a Ramona Fustero 
Ferrer la, cantidad impuesta a su 
nombre en una libreta, de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, 
como procedente de la Inclusa 
Prvincial.

1—Disponer que los acogidos 
en' el Hogar Provincial Doz, de 
Tarazóna, que perciben el Subsi
dio de Vejez entreguen en el Asi
lo Ig mitad de la cantidad que 
m-ensúalmente disfrutan por este 
concepto.

—Aprobar facturas por sumi- 
"nistros de artículos con destino 
al Hogar Pignatelli, imnortantes la 
.cán^i'dád de A0;6Í0,31 pt|as.; ni 
Hospital Provincial, la cantidad de 
17.465,12 ptas.; a Maternidad e 
Inclusá, la cantidad de 4.655,27 
pesetas, y al Hovar Provincial Doz, 
de Tarazóna, la cantidad de pese
tas 5.499’88. _

—Aprobar relaciones de Can
tidades satisfechas durante el mes 
de noviembre último i nodrizas 
externas de la Casa de Materni
dad, subsidios a madres solteras
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y socorros de lactanoia, importan
tes en total 13.323,20 pesetas.

—Aprobar relación de cantida
des satisfechas durante el mes de 
noviembre último por sumimistro 

• de materiales y otros gastos con 
destino a los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, importontes 
en total 1.604,55 pesetas.

—Aprobar cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en la Vaquería 
Provincial durante el m-es de no
viembre último, importantes pe
setas 12.035,09 y 13.001,23, res- 
p-ectivamente.

—-Aprobar cuentas de ingresos 
y gast-os ocurridos en el Hospital 
Provincial durante el mes de no
viembre último, importantes-pe
setas, 15.849,50 y 5.54 6,37 res
pectivamente.

—Aprobar relaciones de oblii- 
gaciones contraídas por -el Hqspi- 
tal Provincial durante el mes de 
noviembre .ídtim/o, "importantes 
32.599,03 pesetas.

—Aprobar nuevo contrato con 
la diputación Provincial de Valla- 

z dolkl, para la reclusión de de
mentes pobres en el Instituto Psi
quiátrico provincial de dicha ca
pital.

—Aceptar el legado instituido 
a favor del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de 'Gracia por don 
Gregorio Joaquín Rosel Bravo, y 
la. transformación de su percep
ción. , ' . i-q

—Solicitar autorización al M-i- 
nisterio de la 'Gobernación para 

' aceptar la cesión, por la Junta de 
la ^Ciudad L^inikersita^ia, de- te
rrenos sitos en el recinto de ésta 
pera la construcción del nuevo 
Hospital, así como para destinar a 

. ésta el producto de la Venta.de te
rrenos del actual Establecimien
to y de alguno del Hogar Pigna-

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una de 170 pesetas de D. Joaquín 
Minué, por un portátil bronceado 
para el despacho de la Presiden- X 
cia; otra de 592,85 pesetas del 
restaúrant “Ducal”, por comida 
dada en honor de las Delegacio
nes de las diputaciones de Te
ruel y Huesca; otra cíe 13,35 de 
la Delegación Provincial de Pren
sa y Propaganda de F. E? T. "y 
de las J. O. N. S,, por suscripción 
a la revista “Africa” ; otra de pe
setas 215 de Almacenes Moliner, 
por un grade! para el comedor del 

. Gobierno Civil;'otra de 84 pese- 

'as. del Sr. Administraddr de ,Ai , 
bitrios provinciales, por material 
de- oficina para la Administración . 
de Rentas Públicas; y otra de pe
setas 972,15 de la Compañía Te
lefónica por servicio telefónico del 
mes actual. , * ,

—Aprobar cuenta parcial im
portante 27.177,27 pesetas por 
gastos ocasionados en las obras 
de adaptación de locales para alo
jamiento de las oficinas instala
das en la .parte del Palacio Pro-- 
vincial que ha de derribarse.

—Permutar el coche de la Cor
poración qiarca “Fiat” de 9 HP., 
matrícula-Z-6.983, por otro mar
ca “Oitroen”, de 12 HP. matrícula 
M -6 6.630.

. • —Abonar al Hogar de San Fran- ‘ 
risco de Pabla, de Zaragoza, las 
estancias (que causen en dicho Es
tablecimiento los asilados del Ho
gar Pignatelli que la Corporación 
envíe al mismo, a razón de pese
tas 6,50 una. .

—Conceder una subvención de 
1.50"0 pías, con destino al agui
naldo de los presos de Lt  Cárcel 
provincial. . ’

—Concede! una subvención de 
5.000 pesetas por incremento de 

■ ki suscripción abierta para pro
porcionar aguinaldo a los pobres 
de Zaragoza.

—Instituir un funeral solemne, 
oue se celebrará al día siguient-e 
de Santa Isabel. Patrona de la ' 
i'orpoíración. en sufragio de los 
Sres. Dipijtados, empleados y bien- ■ 
h-echoces de la Rene ficen cia Pro- 
vimnal.

Ponencia de Fomento
Aprobar liquidación de las obras • 

de reparación del camino vecinal, 
núm. 621 de Castiliscar a So'fuen- 
íes, importarte 16.704,49 pesetas 
y publicar anuncio para reclama
ciones contra devolución de fianza.

—Aprobar cuenta de pese
tas 72.901,78 por gastos de cons
trucción del camino vecinal de 
Used a" la carretera de Morata de 
Jiloca 'a Galamopha, durante la 
segunda quincena de noviembre 
último. - / ■ i.) -

—Aprobar-certificación número 
4 de obra ejecutada durante el 
m-es de noviembre último en la 
reparación de la carretera provin
cial de Ejea a Divas, importante 
5.175,77 pesetas.

—Librar a justificar al Sr. In
geniero-Director de Vías y Obras 
Provinciales la cantidad de pese
tas 20.000, con destino a la repa-

ración del camino vecinal núme
ro 201 de la carretera.de Logroño 
a Zaragoza a la estación de Pe- 
drola. ' .

—Hacer uso la Corporación de 
la facultad que le confiere el Real 
Decreto-Ley de 12 de diciembre 
de 1926, para la construcción del 
camino vecinal de Orera por Hues
ca a la carretera de Calatayud a 
Cariñena. • ■

—Autorizar a D. Pedro Pardos, 
de Daroca; D. Leonardo Lozano, 
de Moros; D. Tomás Lafuente, de 
Retascón; I). Francisco de Miguel, 
y-D. Félix Almenar, de Torrijo de 
la Cañada; D. Genaro Molinos,, de ■ 
Remolinos;-y'D. Manuel Navarro, 
de Tauste, para realizar obras en
fincas lindantes con carretera pro
vincial o camino vecinal.

Ponencia de Cultura,
Designar a. IZ Severino Aznar . 

Fmbid para Decano del “Colegio 
de Aragón.’-

—Nombrar miembros del “Co
legio de Aragón” a los .Sres. don 
Miguel Gómez del Campillo y don 
Francisco Iñíguez Almech.

t —Aprobar el programa de actos 
de convocatoria y estarfeia en 
nuestra ciudad d-e los miembros 
.del “Colegio de Aragón” y desig-- 

mar las Comisiones de Organiza
ción y Recepción. .

—Conceder una paga extraor- 
dinania por Navidad al personal 

- administrativo "de la “Institución 
Fernando" el Católico.” *

—Aprobar facturas d-e 1.600, 
1.500 y 500 pías., presentadas 
por Artes Gráficas E. Berdejo Ca- 
señal, por ti abajos realizados con 
destino a la “Institución Fernan
do el Católico.”

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder el premio de constan

cia al empleado provincial D. Ma
riano Obispo Rojo.

, —Aclarar el acuerdo de la Co- 
mlisión Gestora de 10 del actual, 
sobre concesión de una paga ex
traordinaria con ocasión de las 
Fiestas de Navidad.

Ponencia de Hacienda.
Aprobar actas de inspección 

por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1943-44, levantadas a los 
vecinos de Asín, comprendidos 
en la relación que empieza por 
D. Pascual Abadía y termina con 
D. MelchQr Asín. .

Aprobar actas de inspección 
por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1942-43, levantadas a los
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vecinos de Ejea de los Caballeros 
comprendidos en la relación que 
empieza por D. Mariano 'Miguel 
y termina con D. Francisco Vi- 
liagrasa.

—Aprobar actas de inspección ■ 
por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1943-44, levantadas a los 
vecinos de Ejea de los Caballe
ros, comprendidos en la relación 
que empreza por D. Jacinto Gimé
nez y termina con D.a Lucía Aga- 
pito. ’ .

—Aprobar actas de inspección 
por arbitrio sobre la riqueza agrí- . 
cola de 1943-44, levantadas a los 
vecinos de Tauste comprendidos 
en la r.elaéíón que empieza pur 
b. Ricardo Rola y termina con don 
Pascual Monguilán.

—Acceder a reclamaciones fcr ■ 
muladas por D. Macario Vicente 
y diiecinueve más, vecinos de Al- 
dehueía- de Liestos, contra actas 
de inspección por arbitrios sobre 
la riqueza agrícola de 1943-44.

—Acceder a reclamaciones ior- 
muladas pof D. Quibano Garcés, 
de Luesia; D. Javier Gaiach, de 
Salvataerra de Esca; D. Luis Za- 
rázaga, de Paracueiios de Jiloca; 
D. francisco Muñoz, de Montón, 
y D. Ricardo Jiménez, de Zarago
za, contra actas de inspección por 
el arbitrio sobre la riqueza agrí
cola. ।

—Aprobar alta al padrón del 
arbitrio sobre la riqueza agrícola 
de 1942-43, de Zaragoza, presen- 

-,lada por b. Alberto García.
—Conceder a D.a Pilar Cobos,. 

de.Lucena de Jalón, reducción del 
arbitrio sobre la riqueza agrícola 
por familia numerosa.

—Resolver reclamaciones for
muladas por D.a Manuela Aibar y 
otros de Riel, contra actas de ins
pección de 1942-43, por arbitrio 
sobre la riqueza agrícola.

—Abonar al Inspector D. Carlos 
Hinojar 1.450 pesetas a cuenta 
del premio de inspección de ar
bitrios que tiene devengado.

' ■ (—Aprobar cuentas de vanos pe
riódicos por inserción de anuncios 
oficiales.

—Resignar a D. Pedro Vitas re
presentante xde esta Corporación 
en la Junta Pericial de Morata de 

" Jiloca.
■—Aprobar cuenta de 260 pese

tas por trabajos del taller de Im
prenta del Hogar Pignatelli para 
el Servicio de Amillaramiento y 
Catastro de esta Corporación.

■ —Aprobar cuenta de 874,45 pe
setas por trabajos del taller de

imprenta del Hogar Pignatelli, 
para el Seivicio de Recaudación 
de. Contribuciones de esta Corpo
ración. ' • " -

—Aprobar el "saldó resultante 
de la venta de la casa nñm.' 17 de 
la calle de Alfonso I de esta ciu
dad, procedente de la. testamenta
ría de L1. José López Tudela.

—Aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos por obliga
ciones del mes actual.

Ponencia de Beneficencia
Instalar en el Departamento de 

Rayos X del Hospital Provincial, 
•un auto transformador, por un 
importe total de 5.625 pesetas.

f—Elevar escrito al limo, señor 
Director General de Beneficencia 
en relación a la inversión que de
ba darse a los fondos procedentes 
de la herencia a favor del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, instituida por D. Joa
quín Lines, y cambio de clasifica
ción de los Establecimientos be
néficos provinciales.

Ponencia de Gobernación
Nombrar como Vocal de la Di

putación en la Junta del Canal Im
perial de Aragón a D. Fernando So
lano Costa, en sustitución de don 
Francisco Cavero Sorogoyen, por 
haber pasado éste a desempeñar 
el cargo de Vocal de dicha Junta 
en representación de los regantes.

Se s ió n d e l  d ía  24
Asisten: Sres. Labarta, Solano, 

Cavero, Merino y Muñoz.
Aprobar \el \acta de la sesión 

anterior. 1
Asuntos de despacho de la Presi

dencia
Dar cuenta de la visita a Zara

goza, con ocasión de la inaugura
ción de la Escuela "Social, el señor 
Director General de Trabajo. Du
rante su estancia en Zaragoza, ha 
demostrado gran interés por los 
problemas de la clase trabajadora, 
por lo que. se acuerda cpnste en 
acta la gratitud de la Corporación.

—Expresar el agradecimtentó 
de la Corporación al Excmo. señor 
Gobernador civil por el donativo 
de 2.000 pesetas para el Hogar 
Pignatelli y otro de 500 para «1 
Hospital Provincial; y a un fun- 
cion-ario de la Casa, por un dona
tivo de 50o pesetas para el Hos
pital.

^—Informar de que, siguiendo 
tradicional costumbre, se reparti
rán colaciones entre los asilados

de los' Establecimientos benéficos, 
para celebrar el día de Navidad.

—Felicitar a los Catedráticos 
D. José Mana de Lacarra, por ha
berle sido concedido el Premio 
Nacional Francisco Franco; "y a 
D. Carlos Riba, por la concesión 
del Premio Luis Vives.

Ponencia de Beneficencia
- Conceder socorro de lactan
cia a Carlos Larraz, para su hijo 
Antonio, nacido en parto doble.

-—Conceder prórroga de un año 
de licenoia que disiruta la joven 
Juana Pacheco Rozas, proceden

. te del Hogar Pignatelli, en com
pañía de Isabel correas Casanova.

—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli del acogido 
Lutiquio Cortes bimón.

¡—Conceder el prohijamiento de 
una nina expósita o huérfana de 
las acogidas en el Hogar Infantil 
de Calatayud, por los cónyuges 
l omás Arranz de Diego y Lucía 
Palomar Martínez.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hogar Pingnatelli, importante la 
cantidad de 20.7.98,34 pesetas^ al 
Hospital Provincial, ^0.o?9,49 pe
setas; a Maternidad e Inclusa, pe
setas 3.000, y al Hogar Provincial 
Loz, de Tarázona, 5.740,98 pese
tas. . i

—Aprobar cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en el Hogar 
Pignatelli"durante el mes de no
viembre último, importantes pe
setas 9.344 y 8.87 9,7 3 respectiva
mente. , '■

—Aprobar relaciones de obliga
ciones contraídas por los dos De
partamentos del Hogar Infantil, 
de Calatayud, durante el mes de 
noviembre último, importantes en 
total 22.546,94 pesetas. ■

—Aprobar relacioftes de obliga
ciones contraídas por el Hogar 
Pignatelli, durante ei m-es de no 
viembre último, importante pe
setas 69.263,14.

—Aprobar relación de obliga
ciones contraídas por el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, du
rante el mes d-e noviembre últi
mo, importante en total 13.739,68 
pesetas.

—Aprobar relaciones de factu
ras por suministro de materiates 
con destino a la imprenta Provin
cial y a reparaciones del Hospital 
Provincial de Ntra. Sra. de Gra
cia, importantes en total la can
tidad d-e 7.372,73 pías.
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Cantidades que abonarán los rematantes
OBSERVACIONES

Por* entrega

Pesetas

Por reconoci- 
fflieato final

Pese tai

TOTAL

Pesetas

i

u ?
1

1
u

• , ■ 1
u

Subasta por el año forestal. . •
En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 

hojas. .

Subasta por el año forestal. . ' . "

Idem * .
Idem '
Idem , , , . •
Idem • . •

Idem .

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento. ■
. • Idem - ‘

■ Subasta por el año forestal.

Subasta en ambos montes por el año forestal, permitiendo los rematantes la entrada 
del ganado que se consigna en vecinal.

Cuarta anualidad de los cinco adjudicados a D. Manuel Auría Soro, el cual permitirá 
la entrada en el monte núm. 146 al ganado vecinal autorizado. El monte núm. 145 
tiene'alera foral con'El Frago. , "

fí1 Sí1 Gt1 Subasta por el año forestal. ’ z

< <E <
■B ■ ■■ Subasta por el año forestal. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vacuno, su

bastado en los montes núms. 158, 159 y 161, y del vecinaben los núms. 153 y 160.
. ’ ■ • ia OS

< < <

* '

1

*

1 i

Subasta por el año forestal, sin estorbar el pastoreo del ganado lanar de la subasta ge
neral, ni del vecinal en los montes núms. 153 y 160.

" Subasta por el año forestal. ■

Subasta por el año forestal. Los ganados de Tauste tienen alera foral con este monte y 
. los de Pradilla con el monte Alto de Tauste, según sentencia del Tribunal Supremo 

. ■ de 8 de mayo de 1.908. '
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.

Subasta por el año forestal. x ,

Subasta por el año forestal. En el monte núm. 171 los ganaderos de Pradilla de Ebro 
tienen derecho de alera foral por sentencia del Tribunal Supremo de 8^ de 
mayo de 1908. En los tres montes queda prohibido el pastoreo de noche y, desde 
que comience la siega hasta que se retiren totalmente las cosechas, se prohíbe el 
pastoreo entre fascales..

Subasta por el año forestal, . " , y
En ambos montes subasta por el año forestal.
En los cuatro montes subasta por el año forestal.
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes •

Hectárea»

PASTOS PARA
TASACION 
• — ■

Pesetas

PLAZO 
del disfruteLinar Cabrío Mayor

174 F.l Común . •. . 2 100 2 100 21.000
175 Id. 7............................... Dehesa de 1as Varellas 190 190 1.900 Id
176 Id................................... Guaral de la Carne . . 160 160 1.600 • Id.
177 Id................................... Restos del Común . 740 740 70 9 150 Id. ' •
178 Pina de Ebro................... Sierra Farlet ... . 2.400 2.500 20 14.790 ■ Id.

Id............................... .... (Partida Valderromero) .. 900 1.000 > 5’980 Id.
*

Sos del Rey Católico
179 Paco Cerrado y Abierto . . 345 672 6 720

y 1 abr. al 30 junio
180 Monte Común.................... 750 610 > 6.100 15 nov. al 15 mayo
181 Bieí.................................. Dehesa Carbonera.............. 100
182 Id................................. Nuesta Señora de Orrios 350
183
184

Id...................................
Id...................................

Opaco de la Fraya ............
Opaco de Panlagua .. .

540
185 2.500 30 26.200 1 ocbre. al 30 abril •

185 Id......................•......... Opaco de Pons. . . . ........... 350 y 1 jun. al 30 sep.
186 Id................................... Opaco de Puidemulo. . 350
187 Id................................. Opaco de Puidibrio............ 385
187a Castiliscar........................ Dehesa Alta o Sierra.......... 160 450 » 4.500 1 ocbre. al 31 ags.
187 b Id.................;............... Dehesa del Portillo.............. 311 800 > » 12.000 Id.
187c Id...............'.................... Fornos ........................ 180 700 » 8.400 Id.
188 Escó.................................. Plana Mayor........................ 424 400 » 4.800 Anual

189 Artasu, Hoyas, etc............... 480
190 Id................................... Monte Alto........................... 1.420 1.900 20 19.800 Id.
191 Id................................... Monte Bajo y Siviella . . 500
192 Común o Blanco........ 260 ' 300 » 4.050 1 ocbre. al 31 may.
193 Id................................... Pinar, Selva y Puyarenas. . . 114 100 * 1.500 Anual
194 Canales y Sisallo.............. 400
195 Id ................................... Forcas y Puipalanca............ 60 1.000 » ' • > 12.000 Id.
196 Id................................... Solano Alto.......................... 230
197 Gabarra..............  . ............... 1.645
198 Id................................... Anisal y Valbuena.............. 300

! 1.350
13.500 Id.

199 Id......................... F.l Sacal . . «.. 300
202 Fayanás................................. 4.000 4.000 100 \ 1 ocbr. al 15 dic.

Id ................................. Id............................ 1.000 80 15 febr. al 15 abril
Id........ .......................... Id.............................. 6.000 » 130 > 64.500 1 julio al 30 sep.

203 Id................................... Iguarela y Ortasa................ 100 150 » 1 ocbre. al 30 junio
204 Id................................... El Val í..... 2 700 600 150 1 dic. al 31 mar. el

lanar y 1 dic. al 30
\ • junio el vacuno

2074 Corrochano y el Boyal....... 250 450 40 4.750 1 dic. al 31 mayo
el lanar y anual el

mayor
207 Id................................... Pinar Cingla v Sarda....... 100 300 * > 3.000 En el pinar de 1

ocbre. al 30 abr. y
en el resto anual

208
209

Pintano............................
Id .................................

Lográn...................................
Samitier.. . . .......................

100
300

j 450 > > 5.400 Anual 
Id.

210 Corraliza de Cercito....... 200
211 Id Corraliza del Lugar.......... 300
212
213

Id ...................................
Id...................................

Corraliza de Valles ......
Corraliza de Viduella... . .

416
680

। 2.000

» 40 29.600 Id'.
214 Id ................. Paco y sus Falderas . . . . 272 ■*
215 id................................. Sierra o Monte Alto........ 574
217 Bardipeña........................... 1.337
218 id................................. Balbún................................ 426 j
219
220

Id.................................
Id.................................

Gabarre...............................
Huyerma............................

1.285
1.050 2.700 > » 32,400 Id.,

221 Id.......... ...................... Moncín.......... . .................. 500 1
222 Id................................. Paco de Orba..................... 944
223 Pardina de Rienda............ 592 Id
224 Id................................. Soto Casquetas.................. 100 » » 80

50
3.200
1 500 1 ocbre. al 30 jun.

223 Id............................... .. Pardina de Rienda............ 592 1 000 10 000 1 ttbrt il 30 Jn lo il 223
224 Id................................. Soto Casquetas................... 100 jioMil 30 abril 01224
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Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES 

________ ___ ______________________ —

Per entrega

Pesetas

Por reconocí 
miento final

—- 1
Pesetas .

TOTAL

Pesetas

-i 
ca 

<

K 

< 

>

U1
■a 
eo

<

Oí 1

<

>

u

<

c 
e ।

i

1

a

t

>

Subasta por 5 años, siendo ésta la 3.a anualidad:

Subasta por e! áño forestal ' / * '

Idem. id. El rematante permitirá la entrada del ganado vecina!.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal con
signado en el monte núm. 181. ,

Subasta en los tres montes por el año forestal. En el núm. 187b el rematante permitirá 
la entrada del ganado vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal, sin estorbar el pastoreo del ganado consignado en aprove
chamientos vecinales.

Subasta por el año forestal, permitiendo el pastoreo del ganado vecinal en el monte 
número 189. , . ■

Subasta en ambos montes por el año forestal, permitiendo la entrada de los ganados ve
cinales autorizados. - •

Subasta por el año forestal.

Idem. . ' . '

Idem.

Subasta por el año forestal, permitiendo el rematante la entrada del ganado vecinal. 
1 ' ■

Subasta por el año forestal.

. Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal con
signado en el monte núm. 209.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal en loe 
seis montes.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal en el 
monte núm. 222. *

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

--------- --- - . __________ ,

NOMBRES 
de los montes "

Hectáreas

pí l STOS pa

Cabrío

RA

Mayor

TASACION

Pesetas

z PLAZO 
de! disfrute

226 Sos del Rey Católico .. ,
227 • Tiermas..............x..........
228 Uncastillo...................... .
229 Id ..................... ".............
230 Id .........................
231 Undués de Lerda............

232 Undués Pintano..............
233 Id ...................................

234 Id ... •...........................
235 Urríes . . . . ....................

Tarazona
239 Aftón...............................
241 Id.......... ........................
242 Los Payos........................
243 Id...................;.............
243d Grisel..'...........................
252 San Martín de Moncayo.
253 Id. ........................... ...
2541? Torrellas...........................

Zaragoza
255 Leciñena........................
256 Id...................................
257 Id...y.........................
258 id...’..............
258n Id.. ... ...........................
268 Id.........................
259 Perdiguera....................
260 Id.....................................
266íi San Mateo de Gállego . .
261 Zuera...............................
262 Id........................  .
263 Id.........................
264* • Id.......................
266 Id.......................
267 Id. .....................

Valoscura .............................
Sierra de Leire
Pardina de Baniés. .'............
Picanido................................
La Sierra.......................   . . .
Alto de Santa Cruz...........

Montes Blancos.......... ..... ..
Paco de la Magdalena........

Sierra del Solano ................. 
Val, Valiciella y otros^.......

■ Hoya y Orcajuelo. ...............
Valdeabeja.............................
Dehesa Alta . ..'..................  
Dehesa Baja .,....................  
La Diezma. ........................... 
El Gallopar........................... 
Planolleras.... ........................
Dehesa de los Lombacos...

Las Muías.............................
La Pinada.............................
La Sierra...............................
Las Suertes... -....................
El Santuario.........................
Vedado Alto del Horno.... 
Asteruelas...................... .....
El Vedado.............  -. .
Vedado Alto del Horno.... 
La Cuenca............................. 
La; . Fajas............................
La Gazaperuela........ ■.........  
Monte Alto...........................  
Los Rincones....................... 
Vallonés V.............................

400
1.614 

110 
300

2.000 
165

420 
280

200 
126

2.000 
. 347

42
90

3.000 
177 
2Q8

42

300
1.000
5.500

600
320

1.300 
3.000
1.000 

400 
600

' 600
2.600

900
3.678

900
2.100 

700 
700

7.000 
271

325 
215

165 
200

2.100 
420

. 70 
70

1.500
¡ 525

60

- 500
1.000
3.000 

500 
300

1.900
3.000
1.000 

412 
900

600
3.600 

900
3.200

»
>
»
* "
»

» .

»

■ »
»
»

100
95

» z 
» 
» '

»
64

200 
10

20

10 
10

» 
>

» .

> 
»

»
»

X ' >
»

100

50

12.600
25.200

7.490
13.300 
30.750

3.110

4.550
2.950

1.650
2.800

25.600
5.440 

840 
840

18.000
6.300

720

4.115
8.230

24.960
4.113
4.115
1.995

30.000
10.000
3.500
7.407

»
4.938

21.900
6.170 

35;28O

Anual
1 ocbre. al 30 jnn. 

Id.
Id. 
Id.

1 ocbre. al 30 junio 
el lanar y el mayor 

anual 
Anual

1 al 31 ocbre. y 1 
mayo al 30 sep.
1 nov. al 30 abril 

Anual

Anual 
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Anual , 
Id. 
Id. 
Id.

• Id. 
Id.- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id.

1 octubre 31 julio 
Anual

' ' , "V
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Cantidades que abonarán los rematantes • ■ . * . ■ -

Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

OBSERVACIONES

u
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<

■ ■■ - 
a 
< 
>

w 
.-1

CQ 
<

a
<

-

111 

-1

ia
■ <

a 
< 
>

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Idem. ' . ’

Subasta por el año forestal.
Idem. "
Idem. ■ - ' .

Subasta por el año forestal, permitiendo la entrada al ganado vecinal consignado.

Subasta por el aflojforestal. - • *
Idem.

Idem. . - ,
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se con

signa como aprovechamiento vecinal.

Subasta por el año forestal. ' • .
Idem. ■ ’

, Subasta por el año forestal en ambos montes, permitiendo los rematantes la entrada de 
los ganados vecinales autorizados.

, Subasta por el año forestal. .

ídem. . . " - •
Idem. ‘ - 1 ,

Subasta en todos los montes por el año forestal 
» / .

En los dos montes subasta por el año forestal. •,

Subasta por el año forestal.
En todos los mofítes subasta por el año forestal. ■ " 1
Acotado a! pastoreo. . ' ,

Zaragoza, 22 de julio de 1946.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

- NOTA. Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otrás segundas con la misma 
remate sea por igual, tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año fo 
miento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se res 
sancionado. El aprovechamiento en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones

tasacum en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el 
restal De la primera y en su caso de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo»de la misma para conoci- 
petaián los derechos de alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubieran 
correspondiente se establece. ' .

I.
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Ponencia de Fomento
Adjudicar definitivamente las 

obras del proyecto de sustitución 
del firme ordinario del camino vé- 
dinal núm. 314, de la carretera de 
Madrid a Francia a Pastriz por 
Moverá, por otro especial de hor
migón blindado.

j—Apoyar solicitud de los Ayun
tamientos de Leciñena y San Ma
teo de GáHego que interesan la 
prolongación del camino vecinal 
en construcción de Leciñena a 
San Mateo de" Gallego hasta la 
Estación del ferrocarril de ■ este 
último, con puente sobiu el río 
Gallego, aceptando sus ofreci
mientos y solicitando de la Supe
rioridad autorización para, inclu
irlo en el plan de camdnos veoi- 
nal-es.

—Autorizar a D. 'Pedro Calvo, 
de Ejea de los Caballeros, y D. Ni
colás Barbó, de Zaragoza, 'para 
realizar obras en fincas lindantes 
con carretera provincial o camino 
vecinal.

—Autorizar la adquisición de 
una máquina de escribir con des
tino a .la Oficina del Servicio de 
Repoblación Forestal.

Ponencia de Hacienda
Desestimar reclamaciones con.- 

tra actas de inspección por arbi
trios provinciales sobre la rique
za agrícola, presentadas por don 
José Oliveros, D.“ Juana tiigoyen, 
D. Pascual Gas.cón, de Bijuesca, 
D; Manuel Franco y D. Isidro Fe
rruca, de Fuentes de Jiloca, y don 
Santiago Pérez, de Cimbulla.

—Acceder a reclamación contra 
actr-s de inspección por arbitrio so
bre la riqueza agrícola, presenta
dos por D. Julio Sebastián (le Bi
juesca y D. Miguel Pérez, de Cim- 
balla. ■

—Acceder parcialmente a recla
maciones contra actas de inspec
ción por arbitrio sobre la riqueza 
agrícola presentadas por D. Sil- 
verio Sanca y Martín Miilán, de. 
Bijuesca. -

—Aprobar cuenta de “Amane
cer” por publicación de anuncios 
ofioial-es, importantes en total pe
setas 270,75.

. —Devolver al Ayuntamiento de 
Pinseque 390,38 pesetas mgre-. 
sadas de más por aportación mu
nicipal forzosa.

—Aprobar cuenta de 228,63 pe
setas por lleno de recibos de arbi
trios provinciales.

t—Dar la conformidad al Pro
yecto de parcelación presentado 

por “Giesa”, relacionando con 
parte de los terrenos de la “Torre 
Ramona”.

—Aprobar cuenta de 243,50 pe
setas por dietas y gastos de loco
moción del personal del servicio - 
de Amillaran!iento y Catastro de 
esta-Corporación. -

—Abonar 3.595,55 ptas. al per
sonal encargado de la réa.icu.Km 
de los trabajos de fbrmar.iop .e 
amillaramiento de Lagata.

—Abonar 0.06(T ptas. al perso
nal encargado de la formación del" 
nuevo amillaramiento de Samper 
del Salz.

—Aprobar cuentas de 296,60 y 
167,79 ptas. por gastos de mate
rial de la Oficina del Servicio de 
Recaudación de Contriburb m s, v 
otra de 1.394,24 ptas. de la. Zona 
de Recaudación de Zaragoza-Pi- 
lár, todas ellas presemad.'S p"r 
Casa Crespo. ' '

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una de 90 ptas., de Talleres Ma
rín, por arreglo- caldera del Go
bierno Civil: otra de 9^.10 pesetas, 
de Izuzquiza Arana, S. A., por dos 
cestos medianos para Secretaría; 
otra de 11.392,90 ptas., del Ho
gar Pignatelli, por gastos de con
fección del Censo.
• —Aprobar cuenta presentada 
por el encargado del Servicia de 
Socorro de Bagajes a pobres tran
seúntes, de los facilitados en el 
mes de la fecha.

—Aprobar pago del aumentó 
gradual del sueldo a los Maestros 
y Maestras de la pros '.u- ¡a, n.- 
rrespondientes al año actual e im
portante 411,25 ptas.
Ponencia de Personal y Plantillas

Conceder una geaialir-ación de 
1.000 ptas. a D. Hipólito Lafuente 
Sanz, por el tiempo que 1.a rsv,- 
do al frente de la Depositaría de 
Fondos P'.-ivinciales.

—Desestimar instancia presen
tada por los Sres. Deline.antes de 
la Sección de Const. ucciones Ci
viles. . ■

—Aumentar el 10 v 1.5 por 4 00 
d-e los haceres pasivos de ios ju
bilados y pensionist .. respecli- 
vamente, de la Diputacíó.i Pro
vincial. .•

—Establecerlas normas de apli- 
chción a' ] ersonal provincial, del 
Régimen de quinquenits prescri
tos por la fase 55 de la Ley de 
Bases de Administrjcioíi Local.

-—Suprimir el párrafo 2.° del 
art. 143 del Regimentó general de

Funcionarios de esta Corporación, 
de 27 de diciembre de 1946.

|—Desestimar instancia de don 
Julio Cucar Angulo que interesa 
acuerde la Corporaoión le sea ad
mitida la documentación solicitan
do tomar parte en la oposición 
convocada para cubrir la vacante 
de Jefe de Maestros Educadores 
del Hogar Pignatelli, de esta ciu
dad, a pesar de no alcanzar la 
qdad mínima para ello exigida.

—Conceder una pig<^ de toca a 
la viuda del que fué suvienle in
terino del Hospital Provincial d-e 
Ntra. Sra. de 'Gracia, H. Gregorio 
Asín, ■

Ponencia de Hacienda
Revisar los premios de cobran

za a los . Recaudadores de Con
tribuciones.

Ponencia de Gobernación
Contribuir con 100,ptas. al con

curso de Belenes organizado por 
la Delegación -Provincial de Edu
cación Nacional.

Ruecios, preguntas y proposiciones
El Sr. Muñoz Salillas da cuen

ta de haber asistido en represen
tación de la Diputación a los ar
tos organizados en Mediana, con 
motivo de la . inauguración del 
nuevo servicio de alumbrado eléc
trico. • _ -

Se s ió n d e l  d ía  31
Asisten: Sres-. Labarta, Solano, 

Cavero, Merino y Muñoz.
Aprobar el acta de la sesión an

terior. ■ '

/tsunlos de despacho de la Presi
dencia

Dar cuenta del homenaje ren
dido el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, por su ges
tión al frente de* ella, felicitando 
a la Obra Social Francisco Fran
co por el homenaje.

—Dar cuenta de la renuncia 
presentada por el Sr. Abogado 
Asesor de la Corporación, Sr. San
cho Seral, motivada-por su tras
lado a Madrid.

-—Expresar el agradecimiento 
de la Corporación a D. Angel Lo
renzo, por el donativo de 1.000 
pías, que ha. entregado para «1 
Hogar Infantil de Calatayud.
. —Fijar las siguientes fechas 
para las primeras sesiones de ca
da mes del año próximo: 7 de 
•enero, 4 de-febrero, 4 de. marzo, 
2 de abril, 6 de mayo, 3 de ju
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nio, 1 de julio, 5 de agosto, 2 de 
septiembre, 7 de octubre, 4 de 
noviembre y 2 de diciembre, a las 
trece horas. \

Ponencia de Beneficencia
Conceder la salida definitiva del 

Hogar1 Pignatelli de las acogidas 
Gaspara Alpaine Bielsa y Gregoria 
Alcaine Espilarces. .

—Conced-ep la salida definitiva 
del Hogar Infantil, de Calatayud, 
de la acogida Manuela Aguilar 
Belenguer. • '

—Conceder -el ingreso en el 
Hogar Pignatelli de la niña Juana 
Peña Ruiz.

—Gonceaer el ingreso en el 
Hogar infantil, de Calatayud, 4el 
niño Maximino Frías Hernández.

—Hacerse cargo la Corporación 
provincial del en-fermo mental, 
Ramón Marcos Nicolás, recluido 
en la sala de observación del Hos
pital de Madrid. .

—Concedér el ingreso del en
fermo Florencio Embid Rodríguez 
en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Ntr'a. Sra; oe Monserrat, en San 
Baudilio de Llobregat.

—Adquirir 700 kgs. de metal 
de linotipia con destino a la Im
prenta. del Hogar Pignatelli.
. —Aprobar relación de pantida- 
des satisl'-chas en concepto Je 
gastos extraordinarios originados 
por la estancia en esta capital de 
los acogidos de la Santa Casa de 
Misericordia de Bilbao y Benefi
cencia .Provincial de Logroño, im
portante en total, 1.687,50 ptas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante los meses 
dé abril a noviembre del año ac
tual, por varios enfermos demen
tes de esta provincia, en diferen
tes Establecimientos Psiquiátri
cos, importantes -en total la can
tidad de 12.088,50 ptas.

—Aprobar nóminas por -estan
cias causadas durante los meses 
de julio a noviembre del año ac
tual, por menores d-e esta provin
cia, en diferentes Establecimien
tos, enviados a los mismos por 
los Tribunales Tutelares d-e Me
nores de Soria, Huesca, Lérida y 
Zaragoza, importantes en total 
4.936 ptas.

—Aprobar facturas por traba
jos realiz-ados durante el mes d-e 
noviembre por el taller de Im
prenta del Hogar Pignatelli con 
destino al Hospital Provincial, 
importantes -en total 4.530,50 
pesetas. ,

,—Aprobar facturas por sumi
nistros de artículos con destino al 
Hogar Pignatelli, importantes pe
setas 14.887,96; a Maternidad e 
Inclusa Provincial, la cantidad de 
2.462,78 ptas.; y al Hogar Infan
til de Calatayud, la cantidad de 
11.936,54 ptas. ,

Ponencia de Fomento
—Aprobar las cuentas de gastos 

de construcción, durant-e la prime
ra quincena del mes actual, de los 
caminos vecinales, siguientes: de 
San Mateo de Gálíego a Leciñena, 
74.993,72 ptas.; de Castejón de 
Valdejasa a la carretera de Gallur 
a Sangüesa, 24.987 ptas,; de Pie- 
dratajada a VaJpalmas, pesetas 
24.999,20; de Clarés a la carrete
ra de Soria a Calatayud, pesetas 
16.015,15; de El Buste a Cunchi- 
llos, 99.957,45 ptas.; de Monegri- 
11o a Lanaja, 24.983 ptas.; de 01- 
vés a la carretera de Daroca a Ca
latayud, 49.993,80 ptas.; de la ca
rretera de Luna a Biel a la de Ejea 
a Luesia por Ores y Asín, pesetas 
74.997,50; de Moyuela por Mo- 
neva a la carretera de Belchite a 
Aliaga, 24.997 ptas; de Alpartir a 
La Almunia, 49.983’04 pías.- de 
Sos a Uncastillp, 199.092,75 pe
setas; de Castejón de Valdejasa 
a la carretera de Zuera a Luna, 
99.994 ptas:; de Sofuentes a Sos 
del Rey Católico, 99.995,10 pese
tas; de La Puebla de Albortón' a 
la carretera de Zaragoza a Caste
llón por Valmádrid y Torrecilla de 
Valmadrid, 75.000 ptas.; de Pie
dra tajada a la carretera de Ejea a 
Ayerbe,por Puendeluna, pesetas 
49.999,60 y de Used a la carretera 
de Morata de Jilóca a Calamocha, 
49.983,84 pesetas.

—Aprobar las propuestas nú
meros 20 y 21 del Servicio de Re
población Forestal", de creación 
de viveros en Luna y Ejea, im
portantes 29.146,52 y 33.531,92 
ptas., respectivamente.

—Autorizar a R Paulino Pe- 
mán, de Tauste, y D. Miguel Mu
ñoz y D. Antonio Val, de Moverá, 
para realiza! obras en fincas lin
dantes con carretera provincial o 
camino vecinal.

Ponencia de Sanidad
Solicitar autorización de la Su

perioridad para la cesión de te
rrenos con oestino a la construc
ción del Sanatorio Antituberculo
so "denominádo del “Cascajo”.

Ponencia de CiiUnra
Conceder prórroga, por todo el 

año 1946 de la beca de Escultu

ra que disfruta D.x Antonio Bueno 
Bueno.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una dex 64.70 ptas. de Hijas de 
Valero Ríos,-por un buzo para los 
servicios del Cementerio de la 
Cartuja; otra de 2.725,75 pese
tas de D. José Iglesias, por repa
ración del coche de la Presiden
cia; otra de 726,20 ptas. del Res
taurante Ducal, por diversas co
midas de la Corporación; otra de 
207 ptas. de Casa Servando y 
Cía., S. L. por recauchutado y re
paraciones en las cubiertas del co
che de la Presidencia; otra, de 150 
ptas. de León Luengo Buil, por 
cuidado de los relojes d.el Gobier
no Civil; otra de 110 ptas. de 
I). Anselmo Cristóbal, por leña pa
ra la calefacción del Palacio Pro
vincial; otra de 142 ptas., de la 
Notaría de D. Francisco Palá Me
diano, por derechos y suplidos 
en escritura de compra .al señor 
Duplá y un poder a favor del Pro
curador de Belchite; y otra, de 
582 ptas. del Hogar Pignatelli, 
por gastos en el Censo Electoral.

—Adjudicar a D.'Domingo Die- 
go-Madrazo Escolar, la explota
ción publicitaria de la valla colo
cada ,con ocasión de las obras del 
Palacio Provincial, como resultado 
del concurso al efecto celebrado.

—Abonar 3.000 ptas. a la Co
misión Inspectora Provincial del 
Cuerpo de Caballeros Mutilados 
de Guerra, para pago de los dé
bitos que actualm-ente tiene dicha 
Comisión. '

—Conceder un donativo de 100 
pesetas a la Sociedad Protectora 
de Obreros.

—Conceder una subvención de 
1.000 ptas. a las Hermanitas de 
los Ancianos Desamparados de 
Epila. -

—Disponer que una represen
tación de la “Institución Fernando 
el Católico" tome prte en cuantas 
oposiciones y concursos de aspec
to docente o cultural organice la 
Excma. Diputación. Provincial, y 
que en asuntos de esta índole se 
solicite-el asesoramieno del. Con
sejo de la Jnstitución.

—Crear la Ponencia de contri
buciones.

Ponencia de Personal y Plantillas
—Aprobar definitivamente el Es

calafón de funcionarios y Emplea
dos de Plantilla de la Excma. Di- 
putadión Provincial.
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Reconocer a D.* Adoración 
Lamarca Larraya, -el derecho al 
percibo de la pensión d-e viude
dad de 25 ptas. mensuales que 
le corresponden según la Orden 
ministerial d-e 25 de septiembre 
d^ 1941. ■ i . -

—-Conceder el premio de cons
tancia a los empleados provincia
les D. Lázaro Vaqu-ero Barberán 
5 D. Cruz Ramón Cubero

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por 

arbitrios sobre la riqueza agrícola 
de 1942-43, levantadas a los veci
nos de Maleján, comprendidos en 
la relación que empieza por don 
Francisco Martínez López y ter
mina con D.a Merced-es Nogués.

—Aprobar actas de inspección 
por, arbitrios sobre Ta riqueza 
agrícola de 1943-44, levantadas 
al Sindicato de riegos de Ambel.

——.Aprobar acta de inspección 
por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1943-44, levantada a don 
Agustín García, de Bulbuente.

Desestimar reclamación con
tra acta de inspección por arbi
trios sobre la riqueza agrícola de 
1943-44, .formuladas a los veci
nos de Herrera de los Navarros, 
D. Antonio Bernad, D1. Lorenzo 
Rubio, D.a Teresa Melguizo y don 
José Serrano.

—Acceder a reclamación cón- 
Ira actas da inspección por el ar
bitrio de la riqueza agrícola de 
1.943-44, formuladas por D. En
rique Mateo y veinte más, vecinos 
de Herrera de los Navarros.

— Desestimar reclamaciones 
formuladas por D. Antonio Lam- 
bán, D. Manuel Sancho y D." Jo
sefa Güín, de Caspe, contra ac
tas de inspección por arbitrios 
sobre la riqueza agrícola de 1943
1944.

. "^Convenir con la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de 
Zaragoza, el premio de cobranza 
oe las cuotas d-e la misma.

Solicitar del Banco de Cré
dito Local de España la inmoví- 
enno1^ ae Parte del Préstamo - 
concertado con dicha entidad han- 
V CllléLe " ' ' •

Lo que se hace públjco en 
te penódco oficial para' general 
concimiento, ' s^neraj

Zai-agoza 22 de julio de 1946.
F residente, José M? Belenguer.

SECCION QUINTA

Núm. 3.208

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

ANUNCIO

Por D. Belarmino Crespo Saavedra, 
vecino de Sástago, se ha presentado en 
esta Dependencia una petición para es
tablecer un servicio de transporte públi
co de viajeros por carretera de la clase 
«Tolerada entre la estación de La Zai- 
da y Zaragoza, como prolongación del 
servicio de Sástago a la estación de La 
Zaida.de que es titular el peticionario^ 

toqúese hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y I ransportes por Carretera de 22 de 
jumo de 1946,para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el ^or-.^ ? (ixiciAt 
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro' o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
lormu ar las entidades y particulares 

. afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en lá Sección de 
1 ransportes de esta lefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, L° de agosto de 1946.—El - 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA

Num. 3.216
BAGÜES

Ignorándose el pzradero del mozo 
quea continuación se expresa, por medio 
de la presente se le cita para que los días 
28 del actual y 4 y 11 del próximo mes de 
agosto, a las diez de la mañana, se pre
senten por sí o por medio de persona 
que le represente a los actos de la- rec- 
tmcación y cierre del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados1 
pues de nc hacerlo así se instruirá el co- 
próSfugodlenle expedienle’ declarándole

. Mozo que se cita
Marcos López Navascués, nacido el 

25 de abril de 1946.
Begüés, 24de julio de 1946.—El Al

calde ,Alejandro Pérez.

. Núm. 3.155 -
MANCHONES ■

Hallándose completamente terminadas 
las obras de construcción de las cuatro 
viviendas «protegidas» que se han cons
truido por este Ayuntamiento para sus 
tuncionanos, y siendo necesario devolver 
al contratista de las mismas p. Joaquín

. Diez Domínguez la fianza que tiene de
positada para esta construcción en la De
legación de Hacienda de esta provincia 
se invita por el presente a todos los pro
veedores interesados que tengan pendien
te de cobro alguna cantidad, para que en 

- término de quince dbs, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hagan 
la reclamación por escrito ante esta Al
caldía, pues pasada dicha fecha no serán 
atendidas. '
• Manchones, 29 de julio de 1946—El 
Alcalde, Fermín Pardillos.

Núm. 3.16Q .
UNDUES DE LERDA' ‘

Habiendo sido fijado por el Servicio 
Provincial de Amillaramiento el. cupo 
global de riqueza rústica y pecuaria per
teneciente a este pueblo, por el presen
te se requiere, a todos los propietarios 
de fincas rústicas o poseedores de gana
dos para que presenten sus declaracio
nes juradas, a fin de proceder a la1 dis
tribución de la riqueza asignada. La 
presentación se hará en el plazo impro- ' 
rrogable de quince días. . . 

Uhdíiés de Lerda, 30 de julio de 1940. 
El Alcalde, Gabriel Giménez.

SECCION SEPTIi 'A

a d min is t r a c ió n
- DE JUSTICIA

Requis: for‘es
Bajo aper^tolmiento de ser declarado» re - 

beld.es y de incurrir en las demás íes ■" 
ponsabiydades legales, 'de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, ' 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y . 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar-^ 
ttculos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.182 ' "■
RODRIGUEZ SANCHEZ (Vicente y 

José), cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, 
procesados en la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Pina de Ebro 
(Zaragoza), con el número 17 del co
rriente año, sobre robo de hilo de cobre,x 
comparecerán dentro del p’azo de diez 
días ante el expresado Juzgado con el 
fin de notificarles el auto de procesa
miento, recibirles declaración indagato. 
ria y constituirse en prisión.
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JUZGADOS MILITARES 
. ' Núms. 3.145 al 3149
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GARCIA LEMAN (Carlos), per- 
Leneciente al reemplazo de 1940, 
al que se le instruye expediente 
judicial número 40 de 1945, por . 
supuesta falta a incorporación a 
lilas en -el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

GIL SEáRASECA (Eugenio), 
hijo de Julián y de Teodora, na
tural de Zaragoza, perteneciente 
al reemplazo de 1940, domicilia
do últimamente en Zaragoza, al 
qu,e se le instruye expediente ju
dicial número 173 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a 
Tilas en el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

LAZARO AINES (Carlos), per
teneciente al reemplazo de 1940, 
ál que se le instruye expediente 
judicial número 103 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

GARZO PARDO (Angel), hijo 
de Fulgencio y de Rosa, natural 
de Zaragoza, perteneciente al re
emplazo de 1940, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, al que 
se le instru^-e expediente judicial 
número 167 de 1945, por supues
ta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Ge
rona número 18, durante la pa
sada campaña de liberación;
. ASTRAI ORUS (Martín), hijo 
de Angel y de María, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reem
plazo de 1940,. domiciliado últi
mamente en Zaragoza, al que se^ 
le instruye expediente judicial nú
mero 135 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona 
número T8, durante la pasada 
campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de 
treinta días, a partir de la publi
cación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8 en la-plaza de Huesca, ba
jo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes si no lo efectúan.

Huesca a veintinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Teniente Juez instruc
tor, Ricardo Castelló.

Núm. 3.186
5» REGION MILITAR. — ZARAGOZA

GRACIA MENE (Antonio), soldado 
perteneciente al Regimiento de Artillería 
núm. 29, hijo de D^mptrió y Agusti a, 
de 21 anos de edad, de profesión estu
diante, de estado soltero, estatura 1*80 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz recta y grande, boca re
gular, baiba naciente, color sano, que 
como seña particular presenta'una ci
catriz en el dorso de la mano derecha y 
que al desaparecer del Depósito de 
Transeúntes de esta plaza, donde estaba 
agregado, vestía con mono azul de me^- 
cánico, habiendo sido visto posterior
mente con uniforme reglamentario'del 
Ejército, con las insignias y graduación 
de Cabo primero del Arma de Inge
nieros, teniendo su domicilio ú tima 
mente en esta capital (calle de Fabrani, 
número 47), y al q ie se le sigue causa 
ordinaria por el presunto delito.de uso 
indebido de uniforme, bajo el núm. 52 
de 1946, se presentará sin excusa ni pre
texto alguno, en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Coman 
dante juez instructor permanente núm.6, 
con despacho en esta capital (calle de 
la Vieja Güardia, núm. 2, 3.°), bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el 
plazo antes señalado será declarado re
belde, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar; rogando a las autorida
des,-tanto civiles cómo militares, la 
busca y captura del citado individuo.

Zaragoza, treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Co
mandante juez instructor, Pedro Marín 
Blasco. ,

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.177 ' .
.' JUZGADO NUM^ 1

D. Carlos María García Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita a instancia del Procurador don 
José Velasco Callizo, en nombre y re
presentación de D a María Candelaria, 
D. Miguel y D. Juan-Manue! Clemente 
Polo, -expediente de rectificación del 
primer apellido de los expresados, en 
solicitud de que se dicte auto por el que 
se acuerde que el primer apellido de los 
referidos interesados se componga de 
los apellidos paterno y materno del pa 
dre de los mismos, o sea formándose 
el compuesto Clemente-Alloza y que
dando para segundo apellido el de 
su señora madre, o sea Polo; habiéndo
se acordado en proveído de hoy se 
expida el presente edicto, que se publi
cará en los Boletín es Oficia es del Es
tado y de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de tres meses, a par. 
tir del siguiente día al en que se verifi
que la inserción, puedan comparecer en

\ •
los autos quienes se crean con derecho, 
justificando su oposición en forma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecienlos cuarenta y seis. 
Carlos María García.—El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac.

Núm. 3.184 
ATECA

D. T. Luis Clemente M,!ús, Juez ejer
ciente de instrucción de Ateca y su 
partido.
En virtud de lo acordado en el suma

rio número 34 del año actual, sobre eva- - 
sión de la prisión preventiva de Ateca 
de los procesados A ejandro García 
Rodríguez. Andrés Hernández Palacios, 
Sebastián González Martínez y julián 
Suárez Rodríguez, que se encontraban 
a disposición de este juzgado en otro 
sumario por robo y contra los cuales se 
ha dictado auto de procesamiento y pri
sión, seles requiere a fin de que en 
plazo de diez días se constituyan nueva
mente en prisión, a fin de que igualmen
te se les notifique dicho auto, se Ies re
ciba indagatoria y se practiquen las de
más diligencias necesarias en dicho su- • 
mario y todo ello con lá prevención de 
ser declarados rebeldes si no lo verifica- - 
sen.

Igualmente se ruega a las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial proce
dan a-la captura de los procesados an
tes referidos y los ingresen en la prisión 
preventiva de Ateca a disposición de es
te juzgado por las dos causas antes di
chas," rogándoles a ios señores Jueces 
que, una vez se les notifique la captura, 
ratifiquen dicha prisión e interesen la 
condu ción a ésta de Ateca.

Dado en Ateca a treinta de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
juez, Luis Clemente.—El Secretario ju
dicial, Letrado, Antonio Noguerol.

Núm. 3.185
■" BELCH1TE

En virtud de lo acordado por este 
Juzgado de primera instancia en pro
videncia de hoy, recaída en expediente 
sobre declaración del fallecimiento de 
Nicolás Aguilar Fleta, se hace público 
que se sigue expediente conforme al ar
tículo 2.042 de la Ley Procesal, hacien
do constar que dicho Nicolás Aguilar 
Fleta se ausentó de España hace veinte 
años, marchando a América del Sur, 

. pero sin poder precisar a la República 
Americana que se. dirigiera, pues no se 
ha vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se anunciará por dos veces .. 
con intervalo de quince días a los efec
tos legales procedentes.

Belchite, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se- 
ctetario judicial, Miguel.Linares.
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